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PRESIDENCIA DEL CONSEJO, DE. MINISTROS" 

'art. Ö94 lasOrdenanzas municipales 
,,de la villa de Madrid, se anqnoía »1 pü-
"bliW'qüe D. Cipriano 
instalar un motor éléÓírióO de 

S S . ' M M . el REY D. Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria Eu
genia (Q. D . cpntinúan sin nove4aA-en su .-importante, salad. 

Deí mis oa© beneficio disfrutan las demás per^opas^denla.Aiigasta 
Real Familia. ;•: .,:í;¡;:0t.í !¡> 

Enebra proyecta 
0'5 oaba-

l l o s dé fuerza en la oasa númsro 8 de la 
calle de la Bola. t r ; . , 

) B ñ'Éas'yer'sbtías gue se o ó d s i c f e T e n pérjn-
"at'óadaé ̂ órdíohá instälaöiööj/expondrán 
'por^BÒritò ante l a Alcaidía Prèsidenoia, 

? durante el término de quínoe días, á oon-
:| tar desdedí de la' ffoíia :dé p t f D l i b a ò t ó h 
¡S del presente anuncio, lo qué estimen con -
; Veniente. ' '•''••••"•'̂  "•• — ";" '•' '" <J 

I 
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• Madrid 2 de ÑoVÍeiábre 
Secretario, F. Sufiátri''1"''-1 

de 1906.— El 

692.->-78'. 

Reotifioada por el Alcalde constitucional'de Griñón, la relación nominal dbios 
propietarios á quienes se ooupan fincas en aquél término municipal, con motivo dé íá 
coDBtrnooión de. la carretera de la Kstaoión de Griñón ala de Madrid, á Toledo, por 
ínbas yOasarrubuelos, he acordado publicarla á continuación, á fia de que los in
teresados en dioha expropiación, puedan presentar en el plazo-de veinte dias, ante 
el Alcalde respectivo, las reclamaciones que, consideren.oportunas, contra la nece
sidad de la ooupaoión de sus fincas, debiendo hacerse .estas re.cl,amaqianes bien sea 
verbalmente, bien por escrito, según lo dispuesto en ét art. 17 de la vigente ley de 
expropiación forzosa. "' ' ' " : 

Madrid 30 de Octubre de 1906.=Ei Gobernador, 8. Alba. ¿t : 

Relación nominal de los interesados en la expropiación que ha de ha
cerse para construir la carretera de la Estación de Griñón a Ja de 
Madrid, á Toledo, por Cubas y Casarrubuelos: , . ; ,; / 

Número NOMBRE D E L INTERESADO 
Nombre de log 
arrendatarios M i n m ñ i m 

D. Esteban Díaz Rodríguez...'.;..' El mismo. Cereales. 
Natalio F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . » • 
Antonio Vivar.,. 
Pío Castellanos...". . . . . . . „ . . . . ... * . 

5 
6,.,.. Nicolás; Fernández. ¡¿{ , . » , ' 

7 , Agustín Mpnterp,. • » : 

• 8'' '" Ignacio G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . :'..)K''¡:.A ^¡ 
9 Petronilo Ruiz. » » 

10 Ignacio González.. ¿ . . . . . . . . . . 3 
•:: U, ,,,< Manuel María: Crespo: ¿ 

Madrid 30 de Octubre de 1906.=El Gobernador, S. Alba. 
590,-73. 

untamientos 
. . . ¡ t ó i v - Í M A D H I D -

• > , -i ;,sSwvetaría.rr-JSegociado 3." '•") 
<En:pump|í mlento á lo dispuesto en el 

^t. 294\de> las Ordenanzas municipales 
áe la.villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Juan Várela proyecta esta
blecer.una fábrica de jabón en la oasa 
Minero 20 de la calle defiegovia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el terminó' de quince días, á con
tar desde el de la fecha de pubíioaoión 
der presente anuncio, lo que estimeía con
veniente, . 

Madrid 2 de, Noviembre de 1906.=E1 
Beoretaríó',|F. Ruano. 
•-••<--•'• -' ;'"v— ^ 691.—78.; \ 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 

Aigete 
Sa halla formado el.padrón de edificios 

y solares de este termino- para el año de 
1907, expuesto al público por termino de 
ocho,dias, para.oir reclamaciones, en la 
Secretaría del Ayuntamiento; pasado di-
oho plazo no serán .admitidas. 
,, Algete31 de Qotubre.de 1906.=E1 Alr 
oalde, Remigio Frutos. 

í.:.í.; • ::• ,*',,n ' •: 621.—74. ' : • 

La matrícula industrial de este pueblo, 
formada para ai próximo ano de .1907, se 
halla, pxpuesta al públioo en la Séoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince ítias', para ói'r feólámabiones, y 
pasado dicho término, no se abmitirá nin-
guna. -'I'-

Algete 31 de Octubre de 1906.=E1 Al
calde, Remigio Frutos. : ; 1 " -

•i;-r.-., t.-.í-. v:'í..,:.v.-;. •.• ; 623.—75. - = 
Becerril de la Sierra 

~ El padrón de cédulas personales para 
éf próximo año de 1907, se halla termi
nado y expuesto al públioo en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento, por tiempo de 
quinoe días, que empezarán á contarse 
desde la publiúación de este áñübóib1 en 
•eiBoi.ET i N oiricuii de *la provincia ¿ en 
cuyo plazo se oirán las reclamaciones 
pertinentes, y pasado no se admitirá nin
guna, ''i ' -' ' 
:-.h Becerril de la Sierra'Sl de Octubre1 de 
1906. == El Alcalde, P. O., Leonardo 
frailo. : 607.—74. 

Cobeáá " v ' : > 

Hallándose terminado el padrón de cé
dulas personales para el próximo año de 
19.07pseaouttoia al públíó'o para q[ue du
rante quince días, le examinen 'y formu
len .ouantas5 reclamaciones tengan por 
conveniente. • ^ ••>'• •"'••' • :-; * 

Cobeña 3 de Noviembre de 1906.=rEI 
Alcalde, P. Á., Salvador Hidalgo. 

' '.. 648.-76. 
Cervera de Buitrago . 

El padrón de cédalas personales de 
este distrito, para el próximo año de 1937, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría del Ayuntamiento, ptfr 
término de quince días, con el fin dé oír 
reclamaciones; pasado dicho téíminó,: n° 
serán admitidas. 5 

A iguales fines, y por el plazo de ocho 
días, se encuentran el padrón y listas oo-
bratorias, de. edificios y solares de este 
término munioipal. 

Cervera de Buitrago 30 de Octubre de 
1906.=E1 Alcaide, Lucas García. 

". 610.—74. 
Chozas de la Sierra 

Con la competente autorización Supe
rior, el dia 20 de Noviembre próximo ve
nidero, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa 
el arriendo en pública subasta de los de-
reohos de consumos de la misma, dorante 
el año 1907,'con la faoaltad de venta ex-
ohuiva para las especies da carnes, lí
quidos y sal común, y á venta libre ¡las 
restantes, bajo el tipo de 661'16 pesetas., 
^ Lo que se anuncia al público para las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. 

Chozas de la Sierra 29 de Octubre de 
1906.=El Alcalde, Vicente Bartóléz. 

616.—75. 
Él Álamo 

La Junta municipal de mi presidenoia, 
en sesión de este dia, ha acordado el 
arrendamiento en publica subasta,, del 
arbitrio munioipal de pesas y medidas, 
impuesto con él carácter de obiigatorio, 
para él próximo año de 1907, por 3.500 
pesetas, y las condiciones y tarifa esta
blecidas para su exacción que, se acom
paña al expediente, qué queda de ma
nifiesto ai público, en la Secretaria, de 
éste Ayuntamiento. 

Lo que ae hace público á 
*del árt. 29 de ia instrnooión de 24. de 
Enero de 1905, para qué en término de 
diez días, puedan presentar las recla
maciones que orean Oportunas. 
• El Álamo 30 de Octubre de 1906.—El 

Aloalde, Manuel Cazorla. 
626.-75. • 

El Vellón 
El repartímientb de la Oontribucióti 

los efectos 

http://Qotubre.de
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urbana de esta villa, se halla de mani

fiesto en la Secretaria de e B t e Ayunta

miento, por téiminode ocho dias, durante 
loa cuales pueden los contribuyentes pre

sentar las reclamaciones que vieren con

venirles, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

El Vellón 31 de Octubre de 1906.=E1 
Alcaide, Fabián Garoia, 

651.—76. 
Escorial 

Se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de quinoe dias, 
con el ñn de oir reclamaciones, el padrón 
d e cédulas personales, formado para el 
próximo año de 1907. 

Lo que s e hace públioo por el presente 
para conocimiento de los individuos su

jetos á este impuesto, 
Esoorial 30 de Octubre de 1906.=E 

Alcalde, José de la Cuesta 
613.74. 

Gascones 
El padrón de edificios y solares de es

te distrito, para el año de 1907, se halla 
formado y expuesto al públioo en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, por tér

mino de quinoe dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo

I B T I H OFICIAL de la provincia, con el fln 
de que puedan hacer las reolamaoione 
conducentes los vecinos y forasteros 
del?mencionado distrito municipal; pasa

do dicho plazo r>o se admititá ninguna, 
por juBtlfioada que sea. 

(¿rascones 29 de Ootubre de 1906.—El 
Alcalde, Casimiro Gil Neira. 

619.75., 
Gúádalbcdela Sierra 

f | S e halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince dias, el 
padrón de cédulas personales, su copia y 
lista cóbrátoria, que han sido formados 
para el próximo año d é 19G7, y con obje

to dé oir y resolver las redamaciones 
que «obre el mismo pudieran presen

tarse. 
Guadalix d e la Sierra 3 de Noviembre 

de 1906.=E1 Alcalde constitucional, To

mas Gil. 

La Hiruela 
El padrón de cédulas personales de es* 

tá villa, para el año próximo de 1907, se 
halla terminado y expuesto al publicó en 
la Secretaría de oste Ayuntamiento, por 
término de quince dias, para oir redama

oiones, en cnyo plazo serán admitidas las 
que consideren pertinentes, 

La Hirüela 29 de Ootubre de 1906.= 
El Alcalde, Juan Cúecoa. 

608.—7*. 
La Serna 

El repartimiento de la contribución ur

bana d e este pueblo, para e l próximo año 
de. 1.907, se.haUa terminado y expuesto 
al públioo en la Secretaria déoste Ayun

tamiento, por término de ocho dias, que 
empegarán á contarse desde la. inserción 
del presente edioto en el BOLETIS qy.i

CIAL de la provincia, á, ios efectos consi

guientes. 
La Serna 30 de Octubre de, 1906, s=El 

Alcalde, P. O., Eduardo Manso. 
649.76. . 

Leganés 
SftlíaJla términadóy expuesto al públi. 

co por término de ocho días; en 16 Secre

tar!.» de Cite Ayuntamiento, el reparti

miento de la contribución urbana para 
al próximo año de, 19017, «n opyo plazo 

podrán hacerse las reclamaciones que 
sean pertinentes. 

Leganés 81 de Ootubre de 1906. = El 
Alcalde, José María Duran. 

605—74. V 

M c n t e j o d é l a Sierra 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de esta villa, para el año próximo 
de 1907, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince dias, para oir reclama

ciones, en cuyo tiempo serán admitidas 
las que se consideren justas. 

Montejo déla Sierra 29 de Ootubre de 
1906.=Él Alcalde, Gervasio González^ 

! 612.—74. 
Móstoles • •. -

El día 28 de Noviembre próximo, do 
diez á once de su mañana, se verificará 
en esta Casa Consistorial, la subasta pa

ra el arriendo de los derechos y reoar

gos, sobre el consumo de las carnes de 
hebra, tocino, aceites, vino/aguardientee 
y jabón, á venta Jibre, durante el año de 
1907, bajo el tipo 7.150 pesetas 25 cén

timos y pliego de condiciones, que se

halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, 

Mistóles 30 de Octubre de 1906.=?P 
A loalde, Tomás Lorenzo. 

'.' ." V"'.' ' ' 617.—75. "• 

El día 28 de Noviembre próximo, á las 
once y media de la mañana, se yerifloa

rá en esta Casa, Consistorial, la subasta 
para el arriendo, del ¡arbitrio, sobre el al

quiler^del peso y medidas de,uso obliga

torio, para el año dejl907, hajo el tipo de 
8.ÓÓÓ pesetas y pliego de oondioion.es 
que se iialla de manifiesto en la Seoreta

ria de esta Ayuntamiento. 
Montóles, ;30 de Ootubre de 1906=E1 

Alcalde, Tomás Lorenzo. 
<,

''
:::

"'
v •'• 627.75. 

El día 28 de Noviembre próximoj a las 
once de su mañana, tendrá lugar' en ésta 
Casa Consistorial, Ы subasta para el 
arriendo de laGasa'Matadero, con su 
despacho para la venta de carnes, para 
el «fio de 1907, bajo el tipo de 834 pese

tas y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Móstoles 30 de Ootubre dé Í906 v=El 
Alcalde, Tomás Lorenzo. 

í ; " ''' ' 628.75. 
\ Paracuellos de Jarama 

A los efectos reglamentarios y por tér

mino de quinoe dias, se halla expuesta al 
publico en la Secretaría de este Ayunta

miento, el padrón de cédulas personales 
de esta villa, para el próximo ejercicio 
de 1907. ... :.¿b. 

Paracuellos de Jarama 15 de Octubre 
de 1906.=*Ei Alcalde, Federico María 
Meoo. 

611.—74. 
'•:Л PÚtO 

El padrón de contribuyentes su jeito al 
impuesto de cédulas,; perequaLes para 

el año próxiino, se encuentra terminado y 
.de manifiesto al público, por término de 
ocho dias, en la Seoretaria del Ayunta

mieatOi.dorante cuyo plazase oirán* las 
^epiamaoiqntes que se. presentare». .' 

Pjipin.g de Kcvitmbre de 1SC6.=*E1A 
oalde, Emilio Sáez, , 

' 646.76. 

ElreipartimiefitOvdelaoontribaeióOvpar 
.rjqnqa* rústica apeonaría, para» el pré* 
xímo añode 1907, está terminado y se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria 

de este Ayuntamiento, para que durante 
•lies pueda ser examinado por los seño

res contribuyentes y presentar las recla

maciones que estimaren convenientes. 
Pinto 2 de Noviembre de 1906.=E1 Al

eado, Emilio Sfiez, 
650.—76. 

Pinilla del Valle 
Se halla terminado y expuesto al públi

co, por término de quinoe dias, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, el reparf 
timiento de la contribución urbana para 
el próximo año de 1907. 

La matricula del subsidio industrial de 
esta localidad, para el año próximo de 
1907, se halla terminada, quedando ex

puesta al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oirL reclamaciones. 

Pinilla del Valle 29 de Ootubre de 1906

=El Alcalde, Toribio Ramírez. 
604.—74. 

P r ádena del Bincón 
El padrón de contribuyentes de cédu

las personales para el próximo año de 
1907, se halla terminad o y expuesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince dias, en 
cuyo plazo podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y hacerlas' 
reclamaciones que orean oportunas. 

Pradeña del Hincón 31 de Ootubre de 
de 1906.=E1 Alcalde, Silverio Garoia. 
. . " 647.76. ' 

I Puebla de la Mujer Muerta 
i-- El padrón de cédulas personales para 

el año próximo de 1907, se halla termina

da y expuesto^ alpúbHeoenla Seeretarfar 
de este Ayuntamiento, por término de { 
quinoe días, para que pueda ser exami

nado y oir reclamaciones; en la rnteir

geaoia que, paBado dicho plazo* no se ad

mitirá ninguna. 
Puebla de ja Mujer Muerta 28 de Oc

tubre de 1906. =E1 Alcalde, NíoetoEguia. 
609.—74. 

Robregordo 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Seoretaria de este Ayunta

miento, por los términos que se expresan, 
para el próximo año de 1907, los doou

montos siguientes: 
La matrícula dé .subsidio industrial, 

¿or término dte ocho das. 
El padrón, copia y listas de cédular 

p'éfSóñalés, por Término de quiíióé. 
El repartimiento, copia y lista, sobre 

la riqueza urbana, por igual que el an

terior. 
Lo que se hace públioo, con el fin de 

que en dichos plazos puedan presentarse, 
las reclamaciones que se consideren jus

tas; pasados que sean, no se admitiránin

guna

Robregordo 29 áe Ootubre de 19Q6.==| 
El Alcalde, Ensebio Martin. 

624.75 
San Martín de la Vega 

Terminado el repartimiento de la ri

queza urbana dé ésta villa p'ara "Í907, 
queda expuesto al público en (a Secreta

c 

ría de este Ayuntamiento, por término de 
oohlo'dlas, durañTe~buyo plazo se"admiti

rán todas cuantas reclamaciones que 
contra el mismo se hagan, siempre que 
estas versen en errores aritméticos ó de 
cifra, y transcurrido qué sea sé remitirá 
á' la Superioridad para su aprobación, si 
la mereciere. 

Dado en San Martin de la Vega á 31 dé 
Ootubre dé Í9(J6.= El' Alcalde, flores 
Valdibielsp.,= El Secretario, Federioo 
Gutiérrez, 

Titulcia 
La subasta & venta libre de las espe.j 

cíes de consumos de esta villa para 
año de 1907, tendrá efecto en la SalacJ 
pitular, el día 16 del actual, y horade 
las doce de BU mañana, bajo el tipoy 
condiciones que obran en el expedient8 

de su razón, el cual está dé manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, todos 
los días no feriados y horas de ofioina, 

Titulcia 2 de Noviembre de 1906.=E¡j 
Alcalde, Vidal García. 

615.—74. 
Torres 

Formado el padrón de edifioioa y s< 
res de este término municipal para el aüo 
p xóximo de 1907, se' halla expuesto al 
pú blioo en la Seoretaria del Ayuntamien

to, por término de ocho dias, para oir re 
olamaoiones que versarán tan sólo sobre] 
errores aritméticos y de copia. 

Torres 27 de Ootubre de 1906.=E1 Al| 
oalde,[Eladio Martínez. 

620,—75. 
Valdelaguna 

El padrón de edificios y solares de estel 
término municipal para 1907, se halla! 
concluido y expuesto al público, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por 
ocho dias, para que puedan examinarle 
los contribuyentes en él comprendidos» 
y presentar dentro de dicho plazo, lasl 

^reclamaciones que se fanden en errores] 
aritméticos ó de copia. 

Váidejaguná 22 de'̂ Ootubre de 1906,= 
' El Alcaide, Frtmiuoso Martínez. 

622,75. 
Valdilecha 

El repartimiento de la contribución te| 
rritorial y pecuaria de este término man! 
oipal, para el próximo año de 1907, ae| 
halla terminado y expuesto al públioo 
por término de ooho dias, para que pue

da ser examinado y oir las reolamacioneíl 
que se presenten. 

Valdilecha 3 de Noviembre de 1906.= 
El Alcalde, Crispulo Benito. 

710.—79, 
Villaverde 

Se encuentran terminados y expuestos 
al público, por término de quinoe y ooho 
días, respectivamente, para oir reclama

ciones, el padrón de contribuyentes por 
cédulas personales, y el repartimiento de 
la contribución rústica y poouaría para 
1907. 

Villaverde 2 de Noviembre de 1906,= 
|_ El Alcalde, Simón Berihuete. 

694.78. 

I4.° Tercio ús la Guardia "Civil 
• El di* 4 dé Diciembre próximo veni

• dero; á las once de su mañana, se cele

brará subasta pública en la CasaCuar 
. tel de la Guardia civil de esta corté, sita 
. en ía Plaza el Duque de Alba, núm. % 

para contratar el Bervioio de provisión da 
"correajes qué por él tiempo de cuatro 
años pueden necesitar las Comandancias 
del Norte, Sur y Caballería, que oompp

nén este 14.
6

"Tercio. 
El pliego de condiciones, modelo de 

proposición y tipos que han de servir pa

ra la contratación de dicho servicio, ae 
halla de manifiesto en la expresada Ca

saCuartel, y ernlas eñerinas délas 8ub

inspeooiones de todos los Teroios y prime

ros Jefes de Baleares y' Canariatsi 
Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Co

ronel Subinspector, Mariano de Cossio. 
5 6 0 Í — 7 2 . 

http://oondioion.es
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PRIMERA ENSEÑANZA.—CONCURSO ÚNICO 

En vista de las reolaraaofonee dirigidas á este Rectorado por varias Aspirantes y Juntas locales de primera Enseñanza, relativas ai opnqtirso úniob ánun6iad,p en Febre-
in últimóy en los BótBtíNES'ÓiS'ÍC'íAtES de las proVíneIás;ae este distrito universitario, para proveer Wplazas vacantes en las Escuelas respectivas á cada unía, y h«-
hiéndostí réstieltopdi» la StibBéoretarííí del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, una consulta elevad* por este Rectorado, en el sentido de^tie no debe reconocer
le oomo legal el sueldo de.6BO pesetas^ y quesólo debe oomputarse ésto ootno de 500, para esta clase de concurso, en la formación de las- propuestas correspondientes,, éste 
Rectorado,, atendiendo á dichas reclamaciones1 y á la citada resolución, haacordado rectificar su propuesta publicada en el núm. 1-75 del BQLISTIH da, la (provincia da Madrid, 
haciéndola definitiva en la forma siguiente, y procederá a los nombr/amientos: de laB Aspirantes* quienes Be adjudican las plazas vacantes, si. en e i término de pinco días, 
'ffceaVla 'publicación del presente anunoio, no se b,an interpuesto recursos de alzada ante la Subsecretaría, por ¡conducto de-«Ste Rectorado. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1« 
17 
18 
19 
20 
21 

NOMBRES Y APEUL1B0S 

Maestras con servicios en propiedad 

Doña Josefa Mesquida y López 
Juliana Rodríguez Alcalde.; : . . : . . . . . 

• Laura Bravo y Fernández 
Elvira López del Cerro, . . . . . . , . . . . . . . . . . 
Matilde Serrato y Berindoaga.. . . . . . . . . . 
María LagarejOB Gaioía , 

Franoisoa González F e r n á n d e z . . . . . . 
Natividad Magdalena y Martínez , 
Fuencisla Latre y Grande...u;¿.'.j..¿:..¿. 

María de! Amparo Oñate y Herreros.... 
María de los Angeles Furetes<-y Sánchez 

• María de la Esperanza García y Garoía, 
... Aurora Ulioa y Escudero.... . , ...<.. 

María del Rosario León y Fernández 
María fferránz BÍombrado'tf. .V./. . ." 

v María del Rosario Leí va yPrat . . 
Manuela Aguirre y Utrilla.>„.>.;.:. .ú.-A 

,'• María de las Nieves Miranda y Sevilla. 
Anselma B. Fldalgo éIrurzutí . , . , . . 
Martina Martín Síínz ' . \ ' F . ; . ' . ' . . . . . 
Dorotea Raspeño y Díaz . . 

Mayor. 
sueldo legal 
disfrutado 

en propiedad 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
500 
500 
500 "'• 
5CO 
500 . 
53Q 
500 
416'50 

Sueldo 

computable 

TIEMPO D8 SERVICIOS ES L i ENSEÑANZA 
como Moeístíras propietarias 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
500 
5Ö0 
500 
500 
500 : 
500 
500 
416'50 

: AÑOS 

14 
10 

5 
3 
3 
3 

3 
3 
2 

1 
1 
1 
1 

10 
2 

2 

MESES 

11 
6 
9 
1 

10 
8 
6 
1 

'• 7 
». 

IL
IO, 
IO 

'••''9; 

-••ih' 
••• .6 

DIAS 

5 
1, 

26 
»" 

29 
13 

13 
13 
4 

25 

4 : 
13 

;26 
25 

'.2-7 
.355 
20 

5 
22 
2 

O B S E R V A C I O N E S 

Se la propone para la Escuela de Buitrago. 
Adjudicada la que-solioita. ¡ 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara, 
adjudicada la que solicita. 
Se la propone para la Escuela de Torrejón de la Calzada. 
5 meses y 14 días de servicios interinos.—Adjudicada la 

que solicita. 
Título expedido en 29 de Marzo de 1901i—Ídem. 
Título expedido en 15 de Febrero de 1905.—ídem. 
Se la propone para la Escuela de Santa María de la Ala

meda. 
Adjudicadas todas las plazas vacantes, 
ídem. 
Í d e m . . . . . . . . 
ídem, 
ídem. '• 
ídem, 
ídem, 
ídem. •• .-. . r , 
ídem. 
ídem". '" 
Idém. ¡ • • 
Se estima su> reclamación por constar en este Rectorado, 
. que por el mismo se admitió la renuncia en la Escuela 

que sirvió en propiedad.—Propuesta para plaza en la 
provincia de Cuenca. 

Número 
de 

orden . 

22 

HOMBRES Y A P Í X M D O S 

lÜaestra con servicios como Auxiliar ¿ratui tá 

Doña Estefanía Vega y López 

T I É B I P C ' D È S E R V I C I O S 
como Auxiliar gratuita) 

AÍÍOS : MASES • DIAS 
I t 

13 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicadas todas las plaças yapantes. 

Número' 
de 

orden 

; 2 3 
'24 

25 
26 

; «27i 
;28 , 
29 
30 

HOMBRES Y APEIXIDOS 

Maestras con servicios interinos 

Doña Adelaida Solanos Pérez. . . . , 
María Loreto Torres t)iezìà# Ulzurrun.. 
Amalia BftzDomÄreo'.... ;|¿ 

^ - '•' Emilia Cornejo y Pérez. . . . . . . . . . . . . . 
Perfecta Centenera y Pareja. . . . <. 

• Varía Seoaney Baroo . . . , . . í . „ . . . . . . . . 
Feliciana Marpjto y Casado..".. . . . . ? . . . 
LuiBa'Herédeìro y ' H e r r e r ò . . . . . . T . . . . . . . . . . . . . . , 

« ' • ' ' • • • • 4 i €• • • '* • • • • 

\:i m • • '» »''* * J • 

¡ i 
T0TÀL1DAB ! J E . SERIIOIÔS 1KTER1S08 . 

AffOS MßSES ' DIAS 

... " ! • ' 

. . 2 r H I . , 26 
2 10 7 

: 2 8 27 
. , 2 : 23 

11 27 
« •.••.(Ir':"" • 10 ' . 3 
f , :5.. , 3 

» . .. ' 8 26 . 

O B S E R V A D F O N E S 

Adjudicadas todas las plazas väeaÄtöS. 
ídem. . ••••..•.v',.-. --)'í"i 
ídem. 
ídem. ";" ( , . 
Ídem. 
Idtemé :,¿ ., 
ídem.. jV.,, . 
ídem. ' / * 

Aspirantes 

••i! reohos de su' titulo pbfósíonál. ' w:-'- \:*' '-s ' '• '/.'.' '• 1,, : . r ; ! , -•• .-^ .-• •• - >̂ : ^ <•'?-. •MV-.-.-. ^ . --- . . 

Madrid j|6 de Ootubre de 1906.= El Rector, JS^Gonda. < a 
641.-71. 
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Frctfideiicias judiciales 

Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzáños y Alonso, Ofloial 

de Sala délas Audiencias territorial y 
provincial de esta porte. . * 

Certifloo: Que por la Sala segunda de 
lo oivil de esta Audiencia, se ha diotado 
la sentencia ouyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen asi: 
Sentencia número ciento cuarenta y 

cuatro.—En la villa y corte de Madrid á 
26 de Octubre de .19.06.— F.n el juicio 
ejecutivo que ante Nos pende}en virtud 
de apelación, remitido por el Juez de 
primera instancia del distrito de Pa

Iaoio y seguido entre partes; de la una, 
como demandante y apelado, don Elau

terio Minguez Delgado, que no ha com

parecido en esta instancia, y por ello se 
han entendido las diligencias oon los Es

trados de este Tribunal; y de otra, como 
demandada y apelante, por sí, doña 
Manuela Farrondo Rodríguez, dedicada 
á sus labores y de esta vecindad, repre

sentada porel Procurador D. José Zo

rrilla, bajo la dirección del Abogado don 
Andrés Aragón, sobre pago de 4.000 pe

setas, intereses y costas, 
Fallamos: Qae debemos confirmar y 

confirmamos oon las costas de esta ins

tancia á la parte apelante, la expresada 
sentencia apelada, por la cual, deses

timando las excepciones alegadas, se 
manda seguir la ejecución adelante con

tra los bienes de doña Manuela Parrondo 
Rodríguez, por la cantidad de 4.000 pe

setas, intereses legales de dicha suma, 
desde el 8 de Junio del año último, y 
costas causadas y que se causen, hasta 
el oompleto pago á.D. Eleuterio Mingue z 
Delgado, de la indicada cantidad. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber al litigante rebeldey?en la for

de la multa de 25 pesetas con que se le 
bonmí¿avsiri' perjuiciodéadoptáMe ¿"tras 
determinaciones, á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid á 2 de Noviembre de 1906.— 

í 
•pía para que puedan examjnarsé poí los 
lioitadores, quieliíe^deberlit^onfor^rseí 
con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 

mi, Juan Martos. 
729,

NAVALCARNERO 

80. 

V.° B.*=váa.^ElÉsoribánó,ÍjioenciadoJ^':Í906.= Antonio' Cubillo y Muro.=Ante 
Felipe de Sande. 

728.—80. 
" ' ] ] CENTRO 
En virtud de providencia delSr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de ésta corte, dictada 
en 2 del actual, en el sumarlo que se 
instruye por.disp.ar,o,,ae„oita á,los,aoama» 
dadores y portero del escenario del Cen, 
tral Cursal, para que: comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del té: mine de cinco días, oontaáos 
desde ol siguiente al en qué este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de reoibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolárdo inourso 
de la multa de oinoo á 50.pesetas, oon que 
sele conmina, Bin perjuicio de adoptarse 

D. José Espinosa y. García Franco, 
Juez de instrucción deís ta villa de Na

valoarnero y su partido. 
Eh virtud del presenté sé cita y liama 

^4'D;M«nnBrGaif'i
,

i'att7'v"8olB3 dé "Madrid," 
j ouyas demás circunstancias personales y 
1 actual residencia'sé ignoran, á fin de 
•]' que en el término de diez dlas,

: compa

rezca en este Juzgado á prestar declara

ción en la causa que en el mismo se ins

truye por muerte casual de Leandra Na

varro Garrido, vecina de Madrid} bajo 
apercibimiento de„ que, transcurrido sin 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 31 de Ootubr e 

de Noviembre próximo, á las tres d e i s 

tardé, en ía audleáéfa de dicho aeflor| 
Juez, Belén, dos, segundo, oon arreglo 
las prescripciones de los artioulos ni] 
cuatrocientos noventa y nueve y M| 

.quinientos de la ley de Eniaioiaraientol 
I civil, estando de manifiesto en Secretaria 
1. los antecedentes que suplen la falta da 
| 'títulos de, propiedad, para qu.e.pueaatt 

examinarios los que quieran tomar parta 
en la subasta. 

1 Madrid treinta de Octubre dé mil no. 
yéoi'éntos seis.=V.° B.

0

=Eaj,yio Ránoés 
'=ÉrSeoreurlo, Lioenoiadq, Mario 8arra.| 
tacó. 

64—P. 

En virtud de providenoia del Sr. JUEZL 
municipal del distrito de BuenaviBta daj 
esta corte, por el presente se oita y em

plaza á José Eugenia Franco, que dijo I 
viyir en la calle deRegueros, núm. 16, 
guardilla, y cayo paradero en la aotua

lidad se ignora, para
;

que en el término] 
de nueve días, comparezca en dicho Juz' 

otras determinaciones a fin de obligarle á J d e iqófi ~ Ja„A • • V « , „ ^ " v r ~ • -~ . - "^"T»"" «> 
e f . B n t n » ^ i n h » ^ O Í > „ n „ , « de 190S.Jo 8 é bapinoaa.Por M de gado, sito en la calle de Balen, núm 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 2 de Noviembre de 1906.= 
V.° B.°=LópezDIas.=El Escribano, Jo

sé Alonso Fadrique. 
727.80. 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y; Muro, Juez de 

primera instancia del distrito de Ja In

clusa de esta corte. 1 ' 
Por el presente, y en virtud de provi

denoia diotada en el ramo dé exacción de 
costas, en que fueron condenados daña 
Pilar y D. Teodoro Rubio y Latorre, en 
el juicio de mayor cuantía seguido á ins

tancia de D, Juan Gil Dominguez, sobre 
pago de pesetas, se anunoia la venta en 
publica súbáBta de: 

La participación de 9.521 pesetas 60 
céntimos y medio, que en pleno dominio 
pertenece á doña Pilar Rubio y Latorre, 
en el valor de 405874 reales, dado á la 

S. S., José de la Morena. 
• 730,80. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

l Rasilla, Juez de primera instancia de 
) este Raal Sitio y su partido.

 1 

| Por el presente hago saber que en éS, 
| te Juzgado y Escribanía déí que refrenV 
j da, pende expediente sobre declaración' 
I de herederos abintestato de. D. .Miguel 
1 Rodríguez Taberniíla, de cuarenta y un 
| años de edad, soltero, vecino'y natura i 
l de Madrid. 
{ Habiendo fallecido dicho señor sin de

i jar testamento, reclámala herencia su 
hermana de doble vinculo Doña Ramona 

2, 
| piso segundo, á oumplir la¡ pena que le 
» ha sido impuesta en el juicio de faltas 
1 núm. 608, que pende en este Juzgado, 
f por malos tratos; apercibido que, de no ¡ 
|, verificarlo, le parará el perjuicio á que | 
i; haya lugar en dereohú. 
I "Madrid 25 fie Octubre de 1906.^."B," | 
* i=EmHio Rancés,==%Seoretario,.Liaen. 
f oiado, .Mario Sarrátaoó. 

\ . ""• 478.68. 

j CANILLAS 
En.vlrtud de providenoia diotada por 

el Beñon Joa2 municipal de este distrito 
de Canillas, con feoha de hoy, se oita por 

| el presente á Pepe (a) El Gallego y & 
I á Ramona Vera, cuyo actual paradero t 

; Rodríguez Tabarnilla, y se llama á ios. ignora, á fln,de que comparezcan ante 

ma que la ley previene, lo pronunciamosj | casa, sita en esta corte y su calle del Mer ¡ 
~ ~ I diodiaGrande,núm,11 moderno,queoom j 

f prende una superficie de 6 516 pies, y ¡ 
| medio cuadrados; cuya partioipaéión ha | 
| sido valorada en la cantidad de 7.335 pe f 
| setas 83 céntimos. " ' | 
|_, Y la participación de 1.545 pesetas 42 j 

céntimos y medio, que á oada uno de los | 
señores D. Teodoro y doña' PilanÍRubio y | 

mandamos y ñrmamos.=Primitivo Gon

zález del Alba.= Baidomero Gallón.= 
Juan Francisco Ruiz.= Pedro M a r í a 
Tisera. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por.el Magistrado poneuje don 
Juan Francisco Ruiz Andrés, en Madrid 
á 26 de Octubre de 1906. 

que se orean oon igual ó mejor derecho 
para que oomparezoan en este Juzgado & 
reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
dos de Noviembre de mil novecientos seis. 
=Franoisco Fabié,=Anté mí, Licencia

do, Joaquín.de Domingo.... , ....y.. a ; 

P. 

Juzgados municipales 1 

Y para que conste^jy tenga, ef^to su | Latorre, pertenece en pleno dominio en 
publioaoión en el BÓLBTi'ir OFÍC'IÁÍ" de ^ 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Madrid á 30 de Octubre de 
1906=Pedro Quinzáños. 

726.—80. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

lada en el día. de. hoy en el sumario que 
Be instruye por denuncia de Jaooba Az

cutia Sauz, contra Jaoobo Cordero y Pi

lar Sande, s e oita al Jaoobo Cordero, em

pleado q u e fué en la recaudación de oé_ 
dulas personales de la calle de la Reina, 
núm. 10, y posteriormente calle de Sam 
Miguel, núm., 21 
Comparezca en su 
.«LP^Jacio. de Joj Juzgadoj, palle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
cinco días', contados desde el siguiente a] 
en que esie edioto fuere inserto en los pe

riódios oficiales, oon objeto de prestar 
declaración en dicho sumario; bajo 

el valor de 61.817 reales, dado á la casa f 
hoy solar, B i t u á d a en esta corte y su ca

lle del Aguiía, núm. 5, moderno,queoom

prende una superficie de ̂ .224 pies cua

drados; participación que ha sido tasada 
en la suma de 1.152 pesetas' 18 cénti

mos. 
Para él acto del remate, que tendrá lu

gar en la.Sala audienoiá de este Juzga

do, se ha señalado el día 11 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, y se ten

drá presente que no se admitirán postu

ras que no oubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá ha

cerse á calidad de oederle á un tercero; 
que para tomar parte en la subasta debe ¡ 
rán (bts lioitadoíea caiisignar préviámen 
ta e í n la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del valor de oada una de 

por 

BUEN AVISTA ., , , 
En virtud de providenoia diotada 

| el señor Juez municipal suplente del dis

i trito de Buenavista de esta corte, en au

tos de juicio verbah que' an№ eí "mismo' 
penden á instancia de Don Rufino Carra

lero Esoamilla. contra doña Jesusa Ló

| esta Audiencia, sita en la carretera de 
| Aragón, núm. 15, prinoipal, oon objeto de 

oelebrar un juioio de faltas, el día 3 de 
Noviembre próximo, á las diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el 
edioto anterior en el BOLETO*OFICIAL de 
esta ^royinoi^fexpido el presente en Ca

nillas á 20 de Ootubre de 1906.=V.° B,° 
« E l Jaez muníoipai, Santiago Sedeña. 
==El. S e o m a r j o ^ 

385,64. 

CARABANCHEL BAJO
1 

Én virtud de providenoia diotada'en el 
día de hoy, per el Sr. Juez municipal i \ 
éste pueblo, se mnnda citar á doña Emi

lia .Garrido Lamadrid, que ha tenido bu 
último domicilio en Madrid, Plaza de 

• Criátinp,Martos, riúm.4/'F*rinolpaV dere

t>ez Miogoi sobrepago'de^Inoueata'.pe j' jr..ónyó,gar^^' aotuail se ignora, 
setas, costas y gas>p^ se saca á la venta P *

r a qne el día 13 deiNoviembreípróxi 
en públioasubasta, por término de veíate timo,:y horadfc las' diez de ¡su mañana, 
días, la décima parte en pleno dominio' 
de la finca siguiente; casa señalada con 
él húmero dos de la callé de Ñiéremberg, 
Barrio de la ProsperidadvflegandoGuar

tel hipotecario del Registro de la propie

dad del Norte de esta capital, oon fa

chada á la expresada^alle de Nierem

berg, que linda &Í,Norte, oon Don Joeé 
Díaz y Don Vicente Amplí; al Este, oon 

, ,. . ^ ; í .» ,. , , u , „ , , „ , j ,g o n Miguel Grilo; al Sur oon dicho señor. 
' triplicado,.para que |, las participaciones qué salen & la venta, V Órilo y Don Domínguez Cabanas y al 
Sala audiencia, sita en ¡ s in buyo requisito no serán ̂  admitidos; ( Oestéi i • ^ ^ 
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| devolverán acto continuo del remate, ex

I oepto la que oorresponda al mejor postor 
I que se reservará en depósito á los fines 
| que previene la Ley; y que los títulos de 

propiedad, suplidos por certificación de¡ 
apercibimiento de ser declarado inourso \ Registro, están de manifiesto en Escriba 

con la repetida vía pública; ouyas 
.nueye dóoimas¡.^arte^,.Taj.tftnjteSf..,pertftí.: 
neoen al actor Don Rufino Carralero Es

oamilla, cuya décima parte dé
1 casa há 

sido tasada en trescientas oinouenta y 
cinco pesetas, noventa y cinco céntimos, 
á rebajar toda oíase de cargas, 

El remate tendrá lugar el día treinta 

comparezca en la Sai* audiencia "dé este 
Jú'zgá'dó, sita' érí él piso pripoipal."de la 
Casa Consistorial, á la celebración de un 
j uioio de f al tas OOD tra el 1 a y otroy por da 
ños en una siembra, á virtud de denun

oia del guarda particular jurado Manuel 
García y García; apercibiéndola que, de 
no concurrir, la parará el peruiolo que 
haya lugar en derecho. 

Y para ,su inseroión ,gn. el BOLETÍN on

ofkh de.la\próvi^ó^«/.^xp'idp'í^ait;pgesente 
cédula que firmo ea Carabonohel Bajo á 

; 2 9 ; ^ 
Ellas Merlo. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
Teléfono 182 


